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5.8 SOBRE LA PARTICIPACIÓN DEL/DE LA DOCENTE ASESOR/A 
 

Es la/el docente de un área curricular nombrada/o o contratada/o bajo cualquier 
modalidad, que acompaña y asesora en el proceso creativo y de ejecución de los 
trabajos y/o proyectos elaborados por las/los estudiantes participantes en las 
diferentes etapas de los Concursos Educativos 2023. 

 
5.8.1 REQUISITOS GENERALES DEL/DE LA DOCENTE ASESOR/A  

 
Para efectos de las presentes bases los/las docentes asesores/as deben cumplir con 
los siguientes requisitos generales:  

 

 Contar con título en educación y/o título profesional en una especialidad vinculada 
a la materia asesorada, y que cumpla función docente en la IE2. 

 Contar con vínculo laboral vigente al momento de la inscripción y ser acreditada/o 
como docente mediante el documento emitido por el/la director/a de la IE 
considerado para cada concurso educativo. 

 Durante el proceso de participación, solo se puede efectuar un cambio de docente 
asesor/a, que puede realizarse hasta la etapa DRE, esta modificación debe ser 
debidamente sustentada, ante la comisión organizadora de la etapa que participa 
con la evidencia correspondiente. 

 En estos casos excepcionales, el/la director/a de la IE debe acreditar a otra/o 
docente que labore en la misma IE, quien reemplaza al/a la docente asesor/a 
saliente y/o ausente, debiendo asumir y realizar las funciones establecidas las 
bases generales de los Concursos Educativos 2023.    

 Completar de manera obligatoria la Declaración Jurada de cada concurso 
educativo indicada en las bases específicas correspondientes, bajo 
responsabilidad.  

 
Toda la información declarada por las/los docentes queda sujeta a fiscalización 
posterior, a través de los diversos sistemas vinculados al MINEDU y conforme a lo 
establecido en la Ley N° 29988; y el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General (LPAG), aprobado Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS, siendo de aplicación los supuestos de revisión de actos 
administrativos, de ser el caso. 

 
Nota: Cabe precisar que toda la información remitida por las/los docentes deberán 
estar debidamente suscrita.  

 
5.8.2 REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS/LOS 

DOCENTES ASESORAS/ES EN LOS CONCURSOS EDUCATIVOS 2023 
 
Docente que cuente con título en educación y/o título profesional con vínculo laboral 
con la IE ya sea pública o privada en la especialidad relacionada a cualquiera de los 
concursos. Según el anexo específico para cada concurso y emitido o avalado por la 
directora o el director de la IE. 
 
En el caso que se efectúe un cambio de docente asesor/a, la directora o el director de 
la IE debe acreditar a otra/o docente que labore en la misma IE y que reemplace al/a 
la docente asesor/a saliente, quien debe realizar las funciones establecidas en los 
correspondientes compromisos. 

                                                           
2  En concordancia con el artículo 58 de la Ley General de Educación, se indica que: “En la Educación Básica, es 

requisito indispensable el título pedagógico para el ejercicio de la docencia. Profesionales con títulos distintos de 
los profesionales en educación, ejercen la docencia si se desempeñan en áreas afines a su especialidad. Su 
incorporación en el escalafón magisterial está condicionada a la obtención del título pedagógico o postgrado en 
educación”.  





Datos del Estudiante Datos de su docente de aula

Apellidos Nombres Nro. 
Documento

Grado Puntaje Apellidos Nombres Nro. 
Documento

Celular Correo 
electrónico

RUIZ JIMENEZ DAVID 62063427 SEGUNDO     
                  

90 PIZARRO TOLENTINO MERCEDES 47767935 965005818 mpizarro_94@hot
mail.com

Docente de aula o Tutor (que acompañará a la delegación):

Apellidos Nombres Nro. Documento Celular Correo electrónico

RODRIGUEZ GUEVARA WAIMER APOLINAR 19696839 971517173 rg_waimer@hotmail.com

FICHA DE INSCRIPCIÓN
Olimpiada Nacional Escolar de Matemática 2023

Etapa 1 - IIEE

DRE: DRE San Martín UGEL: UGEL El Dorado Nivel: NIVEL 1 Categoría: ALFA

IE: RAMON CASTILLA Código modular: 1593342

Dirección: JIRON SAN JUAN S/N Distrito: SANTA ROSA Provincia: EL DORADO

Teléfono Correo electrónico:

Nota: La Institución Educativa llenará una ficha por cada nivel, haciendo un total de 3 fichas.
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